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RESOLUCION de la Diputación Pro¿:fnc!al de Le6n
referente al concurso convocado para la lJJ'Ovisíon
de la plaza de Recaudador de Contrtbl1ciones e
Impuestos del Estado en la zona de Sahagú,n de
Campos.

ADMINI8TRACION LOCAL Uvo que cst(n en seH'idü activo y que acredil:€l1, por lo menos,
dos años de servicios en la categOlia, una plaza de Jefe de
Negocbdo del Cuerpo Técnico-administrativo, cuya plaza tiene
asignada el grado retributivo 17 y está dotada con el sueldo
bURe de 89.910- pesetas anuales más el importe de las dos pagas
extraordinarias de julio .y diciembre.

El plazo pala concurrir es de treinta dras hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación del presente- anuncio en el
«Boletin Oficial del Es~.:dOi>.

Oviedo. :!4 de ago~~to de 1971.-E1 pres¡dente.-n·771~C,

Relación de aspirantes admitidos al concurso convocado pal'a
la provIsión de la plaza de Recaudador de Contr:bucioLes €
Impuestos del Estado en la zona de Sahagün de C<lmpos.

Turno de Funcionarios de Hacienda: Don O]enH;nt~~ Paral$,
Bataller.

El Tribunal designado para calificor e~k eonClln:o esk¡, com
puesto por los señOTCS siguientes: Presldent~, dDl1 Angt:<l P(~nns

Goás. Dlputado~Delegado del Servicio; Vocales, don Florentino
Agustín Díez González, -.:ton Alberto Diez Navarro y don Fe
derico Hervada Alonso, Secretario, In~rventor y Depcdheio.
respectivamente, de la Corpora(~ión. Actuarú de Secr<:1:ario -::1
Jefe del Servicio Recaudatorio, don Aurelio vmán Cankro.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los eft~etüs de
lo dispuesto en el D€ereto 1411¡lOOR de 27 de juni{1 d(~ lS68.

León, 21 de agosto de 197L-El Presidente, Em~f¡~mo ,\]onso
S. Lombas,-5.021-E.

RESOLUCION de la. Diputación Pro?:fncial ¡fe OUe
do por la que se anuncia concw'SO pam· la pn,vi
sión de la plaza de Gerente de los Servicios A:ds
tenciales de esta Corporación.

Por acuerdo del Consejo de Administración se (:Cnvo<:'-a con
curso para. la provisión de la plaza de Gerente de j.CJS &:rvicios
Asistenciales de la Diputación Provincial de Oviedo

Podrán concurrir quienes estando en posesión de títl¡lo uni~

versitario o técnico-supe::.·r acrediten haber realizado y sup€
rado los cursos de capacitación en técnicas directi vas de has·
pitales, organizados por Organismos y Entidades representaúos
en la Comisión Central de Coordinación HO,-"pitalaria.

Será mérito especia... haber sido oficialmente declarado ha
bilitado para el ejercicio C!<; la función de GHente de Hospihües.

El aspirante designant: Gerente quedará vinculado a la Dipu
tación de Oviedo a través. del Organo de Administración de RUS
Servicios Asistencialefl mediante un contrato hasta tul máximo
de duración de diez años. al final de los cuajes podrá Be-r pro-
rrogado por acuerdo de ambas partes. El primer año de dura
ci·ón del contrato, como máximo. será consid€Yudo período de
prueba para acreditar la debida aptitud del contratado p::na
el ~rgo, El CQI~sejo. de Administración, sin embargo, podrá
antICIpar la termmacIón de este periodo cuando estime que el
Gerente ha demostrad;" las pe,'tinentes condiciones de capacidad.

El desempeño de la plaza exigirá dedicación plena y exciu~
siva, siendo tncompatib!.e con el ejercicio de cualquier oha acti
vidad o profesión. La permanencia mínima del Ger€nte en los
establecimientos durante las jornadas laborale,:; será de ocho
horas diarias~

El designado para el cargo de Gerente percibirá la cantidad
anua~ bruta de 750.000 pesetas pagaderas en catorce Ul€DSUnli
dades y 6.000 pesetas al mes como indemnización de raRQ-
habitación. -

En el supuesto de que el designado sea Médico, desempeflar~t
la dit:ección qe.las Policl1nicas anejas al Hospital Gen~ral de
AstUrIas, perClblend? por eRteconcept.o de la Caja de Ahorros
de Asturias la cantldari annal bruta de 140.000 pesetas.
~ ~~~ante~ ~ue deseen tomar parte en el coucurf'O dc

beran dIrIgIr SOI1Cltl]d al Presidente del Consejo del Organo
d:e. Adm1nistración de los Servicios Asist-enciales de la Diputa
cl-on ?-e OV~edo ~~ospítal Ge:J;1eral de Asturias) en el pInzo
de vemte dIas hablles a partIr del siguiente hábil al de la
publicación de _la, convocatoria en el «Boletín Oficial del Ef'
tado». Acampanaran los documentos que w espeCifican en la
base cuarta de la oonvoc.atoria.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedm> núme
ro 177. correspondtente al día 4 de agosto, se- publican íntepTas
las base& de la eonvocatoria. '

<?viedo.. 7 de agosto de 1971.-EI Presidente del Consejo. Siro
ArrIbas JImeno.-El Secretario, Ignacio Medrana y Ruiz c1et
Arbol.-9.772..c.

RESODUC10N de la DiputacilÍn ProdHcia! de o¡;ie
do referente a~ concurso para cubrir una pla::a de
Jefe. de Negociado del CUerpf) Técnico - admi1lis
tratlvo.

En el «Boletín Ofkh. de la Provincia de OviedO)} núme
ro 193. d~ fecha 23 de agosto del corhente afio, :"<'1 pnbliea
el textl? mtegro de la convocatoria. para clIiJrir por C(lllctl1'SO
de méntos entre los Ofic3ales· del Cuerpo Técnico-admjnbU·a-

RFSOLU(:lON de la Di¡mWdti71 Prouincial de vr;::
NUla H'ferente al concllrso pr;ra la lJrovisión en
plop,:pdmt dB una plaza de binoUpista y dos de
('u¡islu de primera.

Se ::UJ\l"·:,L'. cüllCür20 para h provisión en propiedad de las
.iJlaUl.'" indii·,tdas, <1t:'ta<:ias (;on grado (ll1ce, esto es, 50.OVO j}ese
ts.s d,:) :,uf-ldo imse .v 17.200 }J€setas de rdl'ibu:ción comph-:lHen
I.Jriz¡, ni"" cks pagc,s {'xtranl'dinal'ius en julio y diciembre. quin~

queniok acumul[:¡tivú:; del lO por 100, ayuda familiar y las
mejoTM frf.:'ordadas pCH" la Corpo~a(:ión.

Las ba¡..;€>: d(~ la con \w'o.toria Re publican en el {{Boletín OH·
dal de la Pl'O~1llda d€ VizcaYa» número 177 de HIn, de 6 de
;'\gosto, y el plaZD parr. la pl'esf'ntación de f,Glicitudes es el de
~I€inta días \1;'/)1Ie:-; a partír del siguiente al de la publicación
~le e"te anu;~do Hl el ({Boletín Oficial del Estu<h-Gaceta de
Madrid)\

Bilbao a H de 8g'o..;Jr; de 197J.-.:E'1 Pn:sidenf:l'!-, Pedro de Arfs
v~g r:Í,-"-j.OJO-f:.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Amposta (Ta~

rrac¡ona) jJor la que se anuncia la llrovisión €1t
[Jnrpicdad dfl una plfca de OUdaZ administrutiva
de Secretaría. . -

Se anuncia convocatoria para proveer en propiedad mediante
opooiclún libre una plaza de Oficial administrativo adscrito a
SEcretarja ch;(sificada con el grado retributivo 9, dotada con el
f'ueldo anual de 45.000 -pesetas, retribución cómplementaria anual
de 17.100 pesetas, dos pagas extraordinaria.s anuales del importe
de. una mensu~lldad caDa una, quinquenios acumulativos y de-
lllas derechos- mherentes al cargo.

El plazo de pres€Iü¡;¡elón de instancias es de treinta días
bábileR contados desde el siguient€- al de publicación de}, pre
sente edicto o de sus baS€s en el «Boletín Ofídah> de la pro-
vinda. COlllputúndose <'lesde el día de inserción del último de
dichos anu:':1cios.

L8.s ba&:,;~jlltegras y cuestionario serán publicadas en el
\jBol~tín Ofielal» de la provincia,

Ampost8., 24 ce agosto de 1971,-El Alcalde, Jo.<:é Fúbregas
Mírallcs.··-5_()~~6,·K

RESOLUC10N del Al/wUamienlo de JeTe.?' de la
Front"va reJerente a la oposición corwocad4- para
c'/ihrir en pI<Jprcdad una plaza de Administrador
de }lentas .1j Exacciones vacante en la plantilla
ile persO'!!((,I.

En clwlplinüe!1to de ;0 acordado por la exceit'nfís:ima Co
misión Municlpal Pennalwnt,p en sesión de 19 de itüio de 1971
se convoca a oposición para cubrir en propiedad üna. plazo.. de
Administrador de Renta," y ExaccIones correspondiente a la
:>cceión A. 5,:·! \tOtt'as plazas especiales administrativas>} de la
plantilln, di:- personal. asimilada en categoría a Jefes de Sec
dón y dotada con 103 [lOO pesetas de haber anu.1l-gr3.do re
rubutivo 21 del Decreto·.1ey 23/69-. doS pagas extraorclinal'ias
de una mensualldad cada una, a percibir respeetivamente en
los me,"t's de julio y dk7Fmhre. quinquenios del 10 por lOO sobre
el último sueldo ln~lS las re~tant(';; retribuciones vohmtarias que
pu~da llCDrdar la CorpC,,"",wJf¡n y S€an legalmente autorizadas,

PUeclf'll (;oncurnr J.O~i espaüoles que no estando comr.m::-ndj...
dos en ninguno de lps SUpll€stos del artículo 36 dei RégIamcnt<l
de F·undonHr\0.'~ de- AdnJinLstradón Local se hallen en posesión
dd título de Lk'i:'nda1!J pn DeHocho o en Ciencías Políticas o
E-2cnomkas, tengan cnmrJido~ veintiún años de edad, sin ex:
t.',~di~r de C1Hl~'f~nt::1. y ehlni"o a 1:l kcha. en QUe termine e~ plazo
óe presentación de in<::~,ncia;; y reúnan los demú~ n~qubitos

a que hace ni(:rencia la base ,::egunda de la opo,sÍ('.ión.
Las ba¿~E o.lH; rigert<l. pre:,;ente c-envo{:atoYia han üdo pu

hlicad8s en d «Boletín Oficial de la Provlncia de Cúdi2)} núp

m(;ro 183, cA:)lTespondj: 'Jte al dia 11 de agosto actual
Las solicitudes, dirígica::: al excelentísimo seno!" Alcalde-Pre

sidente df'l ()xeeli.'ntl3il1h> Ayunt.amiento, se- pl'eR-enfarán acmn
pañadas de~ re::;!'o:uurd;¡ acre..-'1r-ativo del pago efectuado en la
D-ep-ositaría ~i¡unicjpal po~ derechos de examen. en el Registro
Gen€ral dlu'nnte el plazo· de treinta días háhiles contados a
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partir de la inserción del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo Que se haoe público en cumplimiento de lo dispuesto en
la vigente legislación sobre oposiciones y concursos.

Jerez de la Frontera, 23 de agosto de 1971,-El Alcalde, Ma
nuel Cantos Ropero.-5.009-E.

RESOLUCION del Aynnfarníento de Los Realejos
(Tenerije) por la que se anuncia concurso li/¡re para
proveer en propiedad una plaza de Suboficial-Jeje
de Policfa.

Se oonvoca eoncurso libl'e para proveer en p:'opiedad una
plaza de Suboficial..Jefe de Polic1a, vacante en la plantilla de
esta Policía Municipal.

La plaza está dotada con un emolumento básico de cuarenta
y siete mil quinientas pesetas anuales, diecisiet<e mil quinientas
pesetas como retribución complementaria, cincuenta por ciento
de residencia. dos pagas extraordinarias, ayuda familiar y de
más gratificaciones concedidas IJQl' este Ayuntamiento.

. Las bases que han de regir en este concurso han sido pu
blicadas en el anexo al número 96 del «Boletin Oficial» de esta
provincia, de fecha 11 de agosto actual.

El plazo de presentación de instanclas será de treinta días
hábUes a contar desde el siguiente a la. publicación- de este
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

. Los Realejos (Tenerife), 20 de agosto de 1971.-El Alcalde ac
Cidental, Jesús Hernández Perdigón.-5.002-E.

RESOLUCION del Ayunlmniento de Madrid refe
remte a loS concursos-oposiciones para proveer dos'
plazas de Ingeniero y -una de Ayudante de Obras
Públicas con destino al Departament.o de Sanea~
miento y Limpiezas.

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 13
de agosto de 1971 8e convocan concursos-oposidones para pro
veer las tres plazas Que con destino al Departamento de Sa
neamiento y Lilllpiezas ~ relacionan a continuación, con los
emolumentos y demáb condic,únes que se especifican en las
bases que han sido publicadas íntegramente en el «Boletín
Oficial de la Provineia de Madrid}) número 202. de 25 del co
mente mes de agosto:

Una de IngenIero Jefe de Sección con destino a la de Aguas
Residuales del Departamento de Saneamiento,

Una de Ingeniero Jefe de Seoc,ión con destino a la de Re
c?gida y Eliminación de Basuras del Departamento <ie Lim
pIezas

Una de Ayudante de Obras Públicas Jefe de División con
de~tino a la de Vias Públicas del Departamento de LimpieuU:L

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar
pal't:e .en los concursos-t>¡X:JSicíones será de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último_
d,e 10.<;. ~uncios de la pH~~nte. que se publicarán en el «Bole
tm OfICIal del Estad~ v en uno de los periódicos de la capital.

Madrid, 26 de agosto de 1971.-El Secretario geneHl.l, p. A.
el Oficial Mayor, Abdón Sainz BroKeras.-5.500-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puertollano re
ferente al concurso convocado para la provisión en
propiedad de la plaza ele Jefe de la Policfa Muni-
cipaL .

En. el concurso eo..'1vocado por este AyuntamIento para la
P~'úvisI6n en propiedad de la plaza de Jefe de la Pohcla Mu
mcipal vacante en la plantilla. la Comisión Municipal Perma
nen~. en ~i6n .de 12 de. agosto actual, aprobó la siguiente
relaCión provlSional de asprrantes admitidos y excluidos:

Admitidos

Ninguno.

Excluidos

. Don Valentín Ruiz Garcia, por no reunir el requisito pre
VIsto en el apartado a) de la base segunda de la convGcatoria,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo determinado
en el ~rticulo quinto, 2, del .Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
c!mceebéndnre un período de reclamaciones. a tenor del ar~
tlculo .121 de la Ley de Procedimiento Adnlln18trativo, por plazo
de qumce dias a partir de la inserción de este anuncio en el
«Boletfn Oficial del Estado».

Puertol1an<>. 23 de agosto de 1971.-E1 Alcalde.-4.998-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sigüenza (Gua
dalajara) por la que se convoca oposición 'Para la
provisión en propiedad de una pla.za de Conductor
municipal.

Ba'-.es para la provisión e11 propiedad de una plaza de Con~

ductor mUlll.cipal de este excelentísimo Ayuntamiento, vaCante
en su planttlla.

Primera.--De acueré:.o con 10 establecido en el artículo 350
de la Ley de R€girnen Local y 250 (lel Reglamento de Funcio
narios de Adnünistración Local, se conVG~a oposición paca la
provisión en propiedad de una plaza de Conductor municip'll.
incluida en Servicios Especiales, dotada con los emclmnentos
correspondientes al grado retributivo uno de la Ley 108/1963
modificado por Decreto-ley 23/1969. • '

Segunda.-Para, poder tomar parte f>.ll esta oposición será nc
ce.'>ario reunir las siguien~ condiciones:

1."' Ser español.
2." Tener cumplidos veintiún años y no exceder de cuarenta

y c:nco al terminar el plazo de admisión de solícitudes.
3," No padeCt'r enfermedad ni defecto físico que impida el

de3€mpeño del cargo.
4." No haber sido separado, mediante expediente discipIina~

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
observar buena conducta y carecer de antecedentes penales.

5.¡' No hallar¡.,e incurso f'n ningún caso de incapacidad ni
incompatibilidad de los señalados en los articulos 26 al 39 del
Reglamento de Funcionarios de 30 de ma.yo de 1952.

6,~ HB\)er prestado s€i'vido activo en alguno de los tres
Ejél'citos Nacio.naKs.

T€rcera,~Para tomar parte en esta oposición deber6_rl pre
sentarse en el Registro del excelentísimo Ayuntamiento. dentro
del plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de
la publicaci¿n de estas bases en el «BG1.etin Oficiah de la pro
vinelR, instanCla dirigida al señor Alcalde Presidente de esta
Corporación.

üuarta.-Los solicitantes que no residan en esta ciudad de
signarán por escrito, umendo esta designación a la instancia,
persona con domicilio en ella que le represente a efectos de
recibir notificacíones.

Quinta.-EI Tribunal calificador estara constituído. de acuer
do con el mt,iculo 251 del Reglamento de Funcionarios, del si
guiente modo:

Presidente: El señor Alcalde o Concejal en quien delegue.
VOI~ales: El Concejal Presidente de la ComIsión 'de Fomento,

un representant.e del profesorado ofidal del Estado y un repre
senta¡Tre de la Dirección General de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario administrativo
en qtúen delegue.

Sexta.~Transcun ido el plazo S€ü.alado, se publicará. en el
«Boletin Ofieiab <le la proVincia y en el tablón de anuncios
<le! Ayuntamiento la lista de admitidos y excluidos, pudiendo
pre8€ntari>€ contra ella reclamaciones dentro del plazo de quince
días.

Igualmente se publicará el Tribunal para recusaciones en
su caso.

Séptima,~·-L{)S eJercicios se celebrarán en el local, fecha y
hora que previamente se señale, con quince roas de antelación,
cuando menos, al de su comienzo, debiendo haber transcurrido,
por 10 menos, dos meses desde el siguiente al de la publ1c.ac1ón
de esta convocatoria., El anuncio se publicará en el tablón de
anundos <ie la Casa Consistorial.

Octava.-Los ejercicios consistirán en los siguientes:
a) Escrito al dictado de un párrafo elegido por el Tlibunal.
b) Operaciones elementales de AritmétIca.
c) Realizar a presencia del Tribunal el servicio de conduc

ción del vehículo de recogida de basuras en una calle céntrica
de la ciudad, aparcándolo debidamente en 108 lugares de 00.<:;
tumbre y durante los tiempos necesarios para la recogi<la~

IndependIentemente el Tribtmal podrá acordar la realización
de otras pruebas de aptitud si lo estima conveniente.

Los ej('Tcicios serán eliminatorios y cada miembro del Tr1bu
na! podrá otorgar a cada opositOI' una puntuación de cero a
diez puntos, obtenioendo la plaza el opositor que cuente con ma
yor. puntuadón, siempre que sea superior o igual a cinco puntos.

Novena.-Loo ejel'cicios serán públicos y la calificación de los
mi¡.;l11os se publicará inme<ijate,rnente después de haberf€ efec
tuado en el tablón de anuncios de la Casa ConsistoriaL

Décima.-Además de las condiciones seflaladas en el apar
tado corresp<mdiente a la base Regunda. será imprescindibk~
para tomar parte en esta oposicióú baUtu'Se en posesi6n del
carnet de conducir de la clase B o superior,

Undécima.--El nombrado deberá aportar en el plazo de un mes
los documentos acreditativos de reunir las oondiciones exjgida;.~
en esta cQnvücatDria, y tDmará pCSt~sjón de su cargo dent-ro del
plazo de treinta días siguientes at en que fuere nombrado por
el órgano competente. de acuerdo con el artículo 21 delR~gla
mento de Fundonarios.

Duodécima.-Para lo no dispuesto en estas bases se estará a
10 oonteniflo en el Reglamento de Oposiciones y Concursos y
en el de Funclonarios de AdmInistración Local.

Sigüen.., 4 de agosto de 1971.-Lo. ComlslÓIl.-4.983-E.


